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En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
berna or de la provincia de Murcia
y el Juez de primera instancia del
distrito de San Juan de la capital,
de los cuales resulta:

Que don . Mariano Morer, en
Union con otros propietarios de va-
rias tahullas de tierra de riego que
componen la hacienda denominada
*Manga del Fraile,» partido de la
Alberca y Alpicer, en la huerta de
Murcia, presentaron ante el , referi-
do Juez un interdicto de recobrar
contra don Antonio Galvez y don
Ricardo Lopez porque de autoridad
propia lia.bian destruido un aguilon

represa de mampostería existente
en la acequia de Beniajan, que ser-
via para tomar el agua por la ven-
tana denominada de: uonfitero, y
dirigida las tincas de los quere.--
llantes:

Que admitido el in terdicto, fue
sustanciado sin audiencia de los
queredaa as; y decretada la reposi
cien, el Juez participó su proveido
al Alcalde á fin de que cortase el

J. agua de la acequia para que se pu.
ír4' diera construir la obra; pero la Au-

toridad municipal, teniendo en
cuenta los perjuicios que se irro-
garan á los labradores suspendien-
do el curso de las aguas en aquella
estacion, y además que correspon-
dia ti la A(;ministracion el conoci-
miento ce la cuestion suscitada, no
accedió a lo pedido por el Juez:

Que el Gobernador de la pro-
vincia, a excitacion. del Alcalde, re-
quirió de inhibicion al Juzgado,
fundándose en que el -acto motivo
del interdicto estaba sujeto al cono-
cimiento del Consejo de hombres
buenos como infraccion de las ord,.-
'lanzas de riegos de la huerta de
'Murcia, y en que todo lo que se re-
fiere á la distribucion de aguas es
administrativo, CG la arreglo a lo
prescrito en ei párrafo segundo del
articulo ochenta de la ley de ocho.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
- n.r.e son obligatorias para la capital de pro-

ncia desde que se publican oficialmente
en ella y desde Cuatro dias despues para

demás pueblos de la misma provincia,
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 rs. Id. fuera.
Tres id. . • 	 33
Seis id 	  es
Un año.. . . . . 132

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pa sarän ä los
editores de les mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y Si d e
Octubre de 1854.)

Pnsidencia del Cünsejo d 	 llnistros.

DECRETO.

de;Enero de mil ochocientos cua-
renta y cinco, vigente ala sazon:

Que sustanciado el incidente de
coni petencia, decl aró tenerla el Juez,
alegando que al Consejo de hom-
bres buenos era dado conocer en las

i roturas ó abusos cometidos por los
regantes; pero que los Tribunales
de justicia debian entender en la
declaracion de derechos; y que, no
existiendo providencia alguna ad-
ministrativa que contrariase el in-
terdicto, era este precedente:

Que el Promotor del juzgado
apeló de esta sentencia, y el Minis-
terio público en la Audiencia del
territorio se apartó de la apelacion,
dándola por desierta el Tribunal:

Que el Gobernador, de acuerdo
COQ la Diputacion provincial, insis-
tió en su requerimiento y resultó el
presente conflicto que ha seguido
sus trámites:

Visto el párrafo segundo del ar-
tículo ochenta 'de la ley de Ayun-
tamientos de odio de Enero do mil
ochocientos cuarenta y cinco, que
declaraba atribucion de estas cor-
poraciones el arreglar por medio de
acuerdos, conformándose con las
leyes' ysreglamentos, el disfrute de
los pastos, aguas y demás aprove-
chamientos comunes en donde no
hubiera u:: régimen especial auto-
rizado Competentemente:

Visto el artículo treinta y tres
de la ley de tres de Agosto de; mil
ochocientos sesenta y seis, segun el
cual son aguas públicas 6 del domi-
nio público las aguas continuas
discontinuas de manantiales y ar-
royosque corren por sus cauces na-
turales:

Visto el número primero del ar-
tículo doscientos noventa y seis y el
articulo doscientos noventa y siete
de la misma ley, que asignan álos
Tribunales de justicia el conoci-
miento de las cuestiones relativas
al dominio de las aguas públicas y
al deminio y posesion de las priva

-das, así como el de las cuestiones
que se susciten entre particulares
sobre preferente derecho al aprove-
chamiento, segun la ley de las

aguas pluviales y de las demás
aguas, cuando la preferencia se
funde en títulos de derecho civil:

Considerando:
Primero. Que no se trata de la

posesion de aguas públicas ni de
primera distribucion de las que ten-
e,0-an este carácter, sino . de mante-
ner el estado posesorio referente al
uso de aguas que están fuera de
su cauce natural, y sobre las que
aparecen constituidos derechos apo-
yados en títulos civiles de pro-
piedad:

Segundo. Que en tal concepto,
solo á los Tribunales de justicia
corresponde entender de la enes-
tion suscitada;

Y tercero. Que segun lo que
repetidamente se ha declarado, las
ordenanzas formadas para el uso y
disfrute de aguas que están fuera
de su cá.uce natural no tienen ca-
rácter de reglamento de Adminis-
tracion pública para el efecto de
determinar la competencia entre
dos poderes distintos, porque s)lo
pueden reputarso como reglas esta-
blecidas por los interesados en aquel
disfrute para el ejercicio de sus de-
rechos y la manera de resolver las
cuestiones de hecho que entre ellos
Se promuevan;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta compe-
tencia a favor de la Autoridad ju-
dicial.

Madrid diez y seis de Enero de
mil ochocientos setenta. rancisco
Serrano.—El Presidente del Conse-
jo de Ministros, Juan Prim.

Supremo Tribual de Justicia.

En la villa de Madrid, á 22

de Enero de 1870, en los autos de
competencia promovidos entre el
Juez de primera instancia del
distrito de 'la Merced de Málaga
y el Capitan general de Granada
acerca del conocimiento de la cau-

sa contra Pedro 'Salazar Gomez
sobre voces y amenazas ä un sar-
gento del ejército:

Resultando que en la mañana
del 1 4 de Julio último el sargento
Bernardino Bueno conducia cinco
quintos al hospital militar de la
espresada ciudad; .y al pasar por
la calle de Puerto Parejo salió un
hombre preguntando al sargento
si era republicano; y contestán-
dole este que no le importaba, re-
pitió aquel la misma pregunta y
entró en una casa de dicha calle,
de donde salió con un fusil que se
echo a la cara apuntando al grupo
formado por el sargento y los
quintos; con cuyo motivo aquel
se separó de estos, reuniéndose
despues:

Resultando que el referido sar-
gento dió parte de lo ocurrido a
una de las Alcaldías de barrio, y
esta e.l Alcalde popular, quien lo
puso en conocimiento del Juez de
primera instancia, y por su par-
te el Comandante Jefe de la re-
serva de la provincia lo comuni-
có al General Gobernador de la
plaza:

• Resultando que formadas en
su virtud diligen olas simultánea-
mente por ambas Autoridades,
el Juez uroinario requirió de in-
hibicion al espresado Gobernador
militar, quien elevó las actuacio-
nes á la Capitaníageneral de Gra-
nada, que se negó ä la inhibicion
propuesta; é" insistiendo ambos
Juzgados en su competencia, se ha
originado el presente conflicto
jurisdiccional:

Resultando que el Juzgado
militar califica el hecho de aten-
tado contra un agente y auxiliar
de su Autoridad que iba ej ercien-
do funciones de su cargo, y de se-
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duccion a la vez, induccion y
auxilio ä la desecion de los quin-
tos conducido 3 por aquel, y cita el
art. 4. 0 del decreto-ley sobre re-
fundicion de fueros:

Resultando que el Juzgado or-
dinario funda su competencia en
que el hecho de autos no esta com-
prendido en ninguno de los casos
del artículo cuarto del citado de-
creto, y que es una falta que de-
be ser penada con arreglo al arti-
culo 484, párrafo quinto del Código
penal:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Manuel Leon:

Considerando que desde la pu-
blicacion del decreto de 6 de Di-
ciembre de 1868 sobre unificacion
de fueros, sancionando, ya coruo
ley, las decisiones en los conflictos
de jurisdiccion ent'e la Autoridad
ordinaria y las otras privilegia-
das deben arreglarse ä lo prescri-
to en él:

Considerando que por el arti-
culo cuarto. párrafo cuarto, que-
dan sujetos y es competente la Au-
toridad militar para conocer de los
delitos de atentado que contra la
misma se cometan:

Considerando que en el art. 189
del Código penal se define que hay
atentado cuando se emplea fuerza
6 intimidacion contre lalAutoridacl
pública 6 sus agentes, ejerciendo
estos ó aquella las funciones de su
cargo:

Considerando que al conducir
el sargento de infantería Bernar-
dino Bueno unos quintos al hos-
pital para su observaclon es indu-
dable que representaba la Autori-
dad militar, cumpliendo sus man-
datos y ejerciendo funciones pro-
pias de su instituto:

Y considerando que el hecho
probado de que el paisano Pedro
Salazar apuntó con un fusil al
referido sargento, poniéndole en
dispersion con los quintos que lle-
vaba, ejerció intimidacion. cir-
cunstancia que constituye el indi-
cado delito;

Fallamos que debemos decla-
rar y declararnos que el conoci-
miento de esta causa correspon-
de à la jurisdiceion militar, ä la
que se remitirán unas y otras
diligencias; y dígase al Juez de
primera instancia del distrito de
la Merced de Málaga, que cono-
ció del sumario, que en lo suce-
sivo, cuando tenga que requerir
de inhibicion á la Autoridad mili-
tar, se entienda directamente con
el Capitan general del distrito y
no con el Gobernador ó Coman-
dante general de la plaza.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta
de Madrid) dentro de los tres
clias siguientes al de su fecha,

insertará ä au tiempo en la «Co
leccion legislativa,» pas4ndose al
efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandarnos y flr-
mamos.--Sebastian Gonzalez Nan-
din.—Manuel Maria de Basualdo.--
Antonio G-utierrez de los Rios. —
Juan Jimenez Cuenca.—Manuel
Leon. 	 Zorrilla.

Publicecion. — Leida y publi-
cada fué la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. Don Manuel
Leon, Ministro de la Sala segunda
del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, celebrando audiencia públi-
ca la misma en el dia de hoy, de
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 22 de Enero de 1870.
Rogetio Gonzalez Montes.

En la villa de Madrid, á 15 de
Diciembre de 1869, en el pleito
contencioso--administrativo pen-
diente aote Nos en primera y
única instancia entre D. Vicente
Segovia y Asenjo con la Admi-
nistraeion del Estado, y D. Juan
Blasco coadyuvante de la misma,
sobre revocacion de la real &den
de 2 de Julio de 1868, que mandó
expedir en favor de este último
cédula de Notario para Navalpe-
ral, quedando ä disposicion del
Estado la cantidad del depósito
que consignó:

Resultando que anunciada la
vacante de la expresada •Zotaría,
se presentaron piliendo su pro-
visioo el citado Segovia, que ofre-
ció renunciar á favor del Estado
la Escribanía de Cabeza del Villar,
del distrito notarial de Piedra-
hita, y D. Pedro Regalado Blas-
co, representando á su hijo Don
Juan y ofreciendo la mitad de la
Escribanía de Adrada, del distrito
de Cebreeos, que !e pertenecia,
comprometiéndose á indemnizar
al Estado por la otra mitad que
correepondia al hospital de Ma-
queda; acerca de lo cual, y oido
el informe de la Sala de gobierno
de la Audiencia de Madrid, el
Mioisterio de Gracia y Justicia
concedió á 'lasco el termino de
tres meses para que verificase la
consignacion 6 pago de la canti-
dad correspondiente ä la mitad
del oficio que no era de su pro-
piedad:

Resaltando que sabedor de
esto D. Vicente Segovia, acudió
al mismo J\iioisterio exponiendo -
que }lasco no tenia derecho á lo
que p cetenciia, y que se le diera
ä él la preferencia en la Notaría
de Navalperal, ä reserva en otro
caso de los recursos legales aue
le compitieran, sobre lo cual na-
da se resolvió:

Resultando que Blasco depo -
sitó 180 escudos correspondientes
ä, la mitad del oficio, propio del
Hospital de Maqueda; y previa
renuncia que el padre del inte-
resado hizo de la Escribanía de
Adrada, recayó la citada real ór-
den de:.,) de Julio de 1868 man-
dando expedir el titulo de Notario
de Navalperal a favor de dicho
Blasco, hijo del renunciante, que-
dardodando reverti la, al Estado la mi-
tad del oficio que se habia re-
nunciado, y á disposicion de di-
cho Ministerio la expresada can-
tidad por la otra mitad qae ya
correspondía al Estado:

Resultando que en vista de
esta resolucion el citado Segovia
propuso demanda pidiendo la re-
vocacion de la citada real árden,
porque segun el artículo . 47 del
apéndice al reglamento de 30 de
Diciembre de 1862 para la a-pli-
cacion de la ley del Notariado de
28 de Mayo del mismo, los ofi-
cios enajenados cuya reversion se
propusiere debia ofrecerse y re-
vertirse en pleno dominio, reu-
nida la propiedad de ellos en una
misma persona; que la mitad de
la Notaría que se adjudicaba á
Blasco pertenecía al Estado, y
por consiguiente debía seguirse .
para su venta el procedimiento
establecido en la ley « de primero
de Mayo de 1855, adjudicándose
al . mejor postor; que el artículo
17 del real decreto de 28 de Di-
ciernbre de 1866 en • su n (linero
tercero ordenaba que se prearie •
se al .Notario de distinto distrito
notarial en el caso de que no hu-
biese, ningun dueño de olicio ena-
jenado que tuviese derecho á la
Notaría; y que no estando Blasco
comprendido en este caso, care-
cia de base la real órclen expre-
sada para hacerle dicha adjudica-
cion: .

Resultando que el . Minia erio
fiscal pidió la confirmacion de

- aquella, exponiendo que la adj u-
dicacion se habia hecho con arre-
glo al artículo 16 del real de-
creto de 28 de Diciembre de 1866,
hallándose comprendido el caso
en la preferencia tercera, que
concedia la Notaría vacante al 1
que' cediese la propiedad de un 1
oficio radicado en el mismo dis-
trito notarial, lo cual no podia

I
concederse al demandante por-
que el que cedia se hallaba en i
otro diferente; que habiendo Blas-
ce consignado la cantidad corres-
pondiente ä la mitad del oficio, y
renunciando el pleno dominio,
había quedado por consiguiente n
dentro del sentido y ,espíritu del i
artículo 17 del reglamento de 30 i
de Diciembre de 1862; y que el 1

procedimiento prescrito en la ley

de primero de Mayo de 1855 no
impedia que la enajenacion se
hubiese verificado en otra forma
legal análoga á la naturaleza del
oficio enajenado, cual era la , pre-
venida en el articulo 18 del apén-
dice del reglamento citado:

Visto, siendo Ministro Ponen-
te Don José Maria Herreros de Te-
jada: .

Considerando que los oficios
enajenados de la Nacion no es-
tán sujetos ä la ley desamertiza-
dora de primero de Mayo de 1855,
porque no constituyen bienes rai-
ces, censos, ni foros, que son á los
que dicha ley se contrae; y quo
para revertirlos al Estado deben
aplicarse las disposicioees de la
ley del Notariado de 28 de Mayo
de '1862, el reglamento para su
ejecucion de 30 de Diciembre del
mismo año y el real decreto de
28 de Diciembre de 1866:

Considerando que, segun las
disposiciones tercera y cuarta de
las transitorias de dicha ley del
Notariado, deben desde luego in-
corporarse al Estado todos los ofi-
cios vacantes, indemnizándose ä
los duefios, y entre ellos ä las cor-
poraciones poseecldras de los mis-
mos, en los términos que dichas
disposiciones previenen:

Considerando que en este con-
cepto y en virtud de le resuelto
por el Ministerio de Gracia y
Justicia D. Juan Blasco ha veri-
ficado el pago de la cantidad en
que dicha indernnizacion consiste;
y que por consiguiente el Estado
ha recuperado el dominio de la
mitad del oficio que correspondia
al hospital de Maqueda, y al mis-
mo tiempo- el de la otra mitad
cedida por dicho Blasco, con lo
cual se ha llen ido el objeto de la
ley:

Y . considerando que, cen arre-
glo al art. 17 del reglamento de
30 de Diciembre de 1862 y al es-
píritu del real decreto de 28 de
Diciembre de 1866, tiene el mis- -
ni° Blasco una justa prelacion en
competencia cu el demandante,
porque si bieo este ofreció la ce-
sion del oficio que posee, no es del
mismo distrito notarial que el
vacante adjudicado á don Juan
Blasco;

Fallamos que debemos absol-
ver y absolvemos 11. la Adminis-
tracion de la espresada deni- an
y dejamos subsistente la mencio-
nada real órden do 2 de Julio de
1868; entendiéndose que la canti-
dad consignada en la Caja de De-
pósitos para la i ndemnizacion de
la mitad del ofidio que pertenecía
al hospital de Maqueda, debe que-
dar ä disposicion de este estable-
cimiento, como dueño que . era de
dicha mitad.

Así por esta nuestra en tencial
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que se publicará en la «Gaceta» y
se insertará en la «Coleccion le-
gislativa,» con devolucion del ex-
pediente gube-nativo y certifica-
don de este fallo al Ministerio de
Gracia y Justicia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —
Manuel Ortiz de Wifiiga. —Tomás
Huet.—Eusebio Morales Puide-
ban. —Gregorio Juez Sarmiento.
—José Maria Herreros de Tejada.
—Buenaventura Alvarado— Ca-
lixto de Montalvo y Collan tes.

Publicaeion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. José Marir Her-
reros de Tejada, Ministro de la Sa-
la tercera del Tribunal Supremo
de Justicia, celebrando audiencia
pública la misma en el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario Relator en Madrid ä 15 de
Diciembre de 1869.—Licenciado
Manuel AragonPses Gil.

CONIEMO DE U PROUNC
COIUMIA,

Núm. 1570.

Seccion de Fomento.

Don Francisco Julia Vilapla -
na, vecino de esta ciudad, de pro-
fesion empleado, y de 39 años de
edad, habitante en la calle de San
Andrés número 58, ha presenta-
do ä las 10 y 30 minutos de la
mañana del dia 26 de Enero de
1870 solicitud de registro de 24
pertenencias de la mina titulada
«San Sebastian,» de mineral co-
brizo aree tiee ro, si ta en cerro
de la Lagunilla, terreno franco y
de labor, de dehesa comun de ve-
cinos, término de Torrecampo;
lindante á todos les lados de-
centro con dichos terrenos y del
hesa comun de vecinos, al ex-
tremo S. O. COD dehesa de Miguel
Fernandez y Antonio Coleto, y
tierras de unas capellanías de
Pedroche, y al N. E. con el cer-
cado de la Encina, propio de Jua-
na Antonia Campos' Moreno, y
otre llamado de los Frailes, pro-
pio de los menores de Luis Blan-
co, y otro eadejon de San Anto-
nio, camino de Conquista y per-
tenencia de la mina el «Triunfo.»

La designacion que hace es la
siguiente: se tomará. por punto
de partila la calicata que está
hecha en la falda del cerro de la
Lagunilla, que mira å S. O. junto

encina .; y de este punto en
• d ireccion á S. E. se tornarán seis
metros, fijándose la primera es-
taca: de esta al N, E. siguiendo

el rumbo del criadero ó sus eres-
tones, se tomarán hasta el ca-
llejon de San Antonio atravesán-
dolo 1.315 metros, fijándose la
segunda: de esta en direccion N.
O. se tomarán 100 metros, fiján-
dose la tercera: de esta en direc-
cion S. O. todo el largo de las 24
pertenencias hasta el Bramadero
2.400 metros, fijándose la cuar-
ta: de esta al S. E. 100 metros,
fijándose la quinta: y de esta por
la orilla del criadero y crestones
en direccion N. E. 1.085 metros
hasta la primera estaca, con que
cierra el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escu-
dos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
Ley, por decreto de hoy he dis-
puesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al artículo 23 de la Ley
de 6 de Julio de 1859, y á los
efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 27 de Enero de 1870.
—El Gobernador, P. A., Pedro C.
Menacho.

Núm. 1569.

Seccion de Fomento.

Don Joaquin de Luna y Are-
llano, vecino de esta ciudad, de
profesion empleado, y de 44 años
de edad, habitante en la calle de
los Noguez número 9, á nombre
de D. Juan Antonio Abellan Cu-
lebras, residente en Murcia, ha
presentado á las doce de la ma-
ñana del dia 25 de Enero de 1870
solicitud de registro de 16 perte-
nencias de la mina titulada «Vir-
gen del Cármen,» de mineral
plomizo ferruginoso argentífero,
sita en cerro de San Cosme, ter-
reno de D. Bartolome Vejarano y
D. Miguel Romero, término de
Santa Eufemia; lindante al L.
con el expresado y D. Juan Ve-
jarano Pizarro, P. id. Miguel
Romero, S. id. Diego Moreno, y
N. camino que pasa para Alma-
den, cuyo mineral se halla des-
cubierto.

La designacion que hace es la
siguiente: el punto de partida 6
sea donde se egecutará la labor
legal, lo será una zanja de metro
y medio de profundidad, la cual
se halla distante como unos 100
metros de la fuente del Agua
que hay entre P. y M. de dicho
punto de partida; desde el cual
so tomarán ä P. 40 metros, fiján-
dose la primera estaca: primera ä

segunda N. 400 metros: segunda
á tercera L. 200: tercera á cuarta
S. 800 metros: cuarta ä quinta P.
200 metros: y quinta á primera
N. 400 metros; 6 en la forma que
pudiera con ienir al tiempo de
demarcar siguiendo el rumbo del
criadero á juicio del Sr. Ingenie-
ro sin perjuicio de tercero.

Ha consignado al mismo tiem •
po la cantidad de treinta escu-
dos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
Ley, por decreto de hoy he dis-
puesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al artículo 23 de la Ley
de 6 de Julio de 1859, y ä los
efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 27 de Enero de 1870.
—El Gobernador, P. A., Pedro C.
Menacho.

Núm. 1564.

Resultando vacante la plaza de
Peaton conductor de la correspon-
dencia de Bujalance á Cañete de
las Torres, se publica el presente
anuncio en este periódico oficial,
en cumplimiento de lo prevenido
en el decreto de 29 de Octubre de
1869 y circular aclaratoria de 18
de Noviembre último en su articu-
lo 12, á fin de que los aspirantes á
dicho destino presenten sus soli-
citudes, en el término de un mes,
al Jefe de Seccion de Comunicacio-
nes de esta Provincia.

Córdoba 25 de Enero de 18701.
—El Gobernador, El D. de Hor-
nachuelos.

Núm. 1565.

Instituto provincial de segunda ense «

ñanza de Córdoba.

SUBASTA.

El dia tres de Febrero próximo
ä las doce de la mañana, se veri-
ficará en este Establecimiento la
subasta para la venta de los pas-
tos del cortijo del Alcaide, situado
en la margen derecha del Guadal-
quivir, con ciento 'ochenta y dos
fanegas de tierra de tercio: dos
hojas con sus huertos están des-
tinados para el aprovechamiento
de paatos, los que se venden has-
ta el treinta y uno de Mayo próxi-
mo, bajo el tipo de tres mil reales.

La que se hace saber para cono-
cimiento de las personas que quie-
ran interesarse en la subasta.

Córdoba 25 de Enero de 1870.
—El Secretario, Francisco Bar-
budo.
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AYUNTAMIENTOS,

Núm. 1567.

hicaldia constitucional de Pozo-

blanco.

EDICTO.

D. Bartolom6 Gil Herrero, Alcal-
de segundo Presidente acciden-
tal del Ayuntamiento por en-
fermedad del propietario.
Hago saber: que aprobada en

totalidad la junta pericial de est a
poblacion 6 instalada en su conse-
cuencia, en el dia de mañana 25
vil, á proceder á la formacion del
amillaramiento de la riqueza im-
ponible, comprendida en su pe-
rímetro y término jurisdiccion—al
y que ha de servir de base para el
repartimiento de la contribueion
territorial de 1870 á 1871.

Y en observancia de las pres-
cripciones del decreto de 23 de
Mayo de 1845 y reglamento ge-
neral de Estadística, todos los
contribuyentes propietarios de
fincas urbanas, rústicas y pecua-
rias, colonos y ganaderos, y en su
defecto los Administradores, apo-
derados, depositarios y encarga-
dos de las mismas, presentarán en
la Secretaria de este Ayuntamien-
to relaciones por duplicado en
el término de 20 dias, contados
desde la publicacion de este edicto;
convencidos de que perderán el de-
recho de agravios el que no lo ve-
rifique.

Las frecuentes traslaciones de
dominio en la propiedad inmue-
ble, precisan el cumplimiento de
este deber, el que es indispensa-
ble á todos los que hayan com-
prado bienes Nacionales que cla-
sifiquen sus quintos, suertes 6
lotes, en sus respectivas poblacio-
nes, en la inteligencia de que no
será respetado ni se tendrá por
dueño legitimo al que haga ocul-
taciones indebidas.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos los interesados
se fija este edicto y se publi-
cará en el «Boletin oficial» de la
provincia.

Pozoblanco 24 e e Enero de
1870.—Bartolomé Gil Herrero.
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Núm. 1566.

Juzgado de prini fla instancia de

Mema.

D. Anastasio (le Mond z, y Or-
doiíez, Juez de primera instan-
cia de esta ciudad y pueblos de
su partido.
Por el presente y en su virtud

escito el celo de las autoridades
civiles y militares de la provincia
de Córdoba, á fin de que se sirvan
proceder ä la busca y captura de
las caballerias cuyas serias se es-
presan A Con tinuacion, remitién-
dolas á este Juzgado caso de ser
habidas con las personas en cuyo
poder se encontrasen si fuesen
sospechosas, rajes asi lo tengo
mandado en causa que se instruye
por hurto de dichos semovientes
ä. D. José Antonio Vera y D. Pedro
Gom ez.

Dado en Llerena y Enero vein-
te y tres de mil ochocientos seten-
ta.—Anastasio de Mendoza. --
mandado de S. S., Licenciado Joa-
quin Chacon.

SeFa«s.

Una yegua, castaña oscura,
cerrada, mediana, con un lenar
pequeño en la paletilla izquier-
da, con hierro en la masa de-
recha.

Una muleta, hija de la yegua,
de dos años, pelo pardo, de una
alzada mediana, honda, con el
hierro en el lado izquierdo del
pescuezo.

Otra yegua, castaña oscura
y herrada.

Un muleto de menos de un año,
negro. castañado.
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Ayuntamiento popuiar de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia deayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de a rtículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios. de los articulos al por mayor
y lamo.

Carne de vaca, de 4,500 á4,800
escudos arroba, y de 0,153 ä 0176
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,153 á
0,176 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Idem fresco, de 0,342 0,350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á, 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos .libras, de 0,130 ä
0.153 escudos.-

Arroz, de 2,600 ä 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.
Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 1,950 ä 2,4 00 escu-
dos fanega.

Trigo Vendido_ 1086 fanegas.
Precio medio... 4,625 escudos.
Nota. —.Reses degolladas ayer:
127 vacas, que hacen 53.496 li-

bras de peso.
417 carneros que hacen 10.918

ide-m.
160 cerdos, que hacen 36.337

idem.
20 terneras.-59 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligeneia.
Madrid 25 de Enero de 1870.

--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.

AMA 4e03.
n

Venta.

Arrendamiento‘

Se hace desde Carnaval de
4870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre ó Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
-205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
oabida. De ellas 10 son de Viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-

rins almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichas ce-
lemines con 08 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen 'abundantes pastos.

Tarnbien se arrienda desde
hoy Ana haza d0 10 fanegas . de
tierra-calrna llamada de las Diez,
cerca. de_ la posesion anterier de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su - renta, tiempo
«condiciones, se hallarán de ma-
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número '15 en
Córdoba

El dia 30 de Diciem-
bre último, en una dehesa de pas-
tos, titulada el Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han robado cinco caballerias, perte-
necientes ä D. Gen:mimo Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Una mula, de 7 cuartas y 6 de-
dos, 6 afros, pelo rata, claro, con
el hiero de la 17,anadería del ospre-
sidoSr. D. Gernaime, estampado

dos, 6 años, Con,e1 mismo hierro
Un macho * quinceno, pelo cas-

daño, con el mismo hierro.
Una yegua roja, de 8 años,

Dei cortijo nombrado Higuera
y Careabillas, situado en el tér-
mino de la Rambla y ä menos de
aria legua de ella, con 315 frincl,a

trei .eio, para desde • el dia en
adelante.

Del cortijo haza de Doñas Ma-
ria, conocido • por la liazuela, si-
tuadd en ei término de la Ram-
lila, con 81 fanegas de tierra por
mayor, para desde 1 -.° de Enero de
1871. 	 •

Una casa en Córdoba, nú-
méro 6, callo de los Morillos, para
desde San Juan de 1870.

En la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia, situada en
su casa, calle de Santa Ana núme-
ro 4, estan de manifiesto las con-
diciones. 	 15-1

Arrendami en to.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tarnbien se hace des
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245

fanegas. 9' celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän sirnultäneamente ä las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre.-
sadas fincas, situadas en .Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y S,anchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univere
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
' tados de nie vimionto de pöblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargaremes.

A
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. ;34.

Ley Hiputecaria., acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernad.)
ä la holandesa, su precie 17 rs.

Tratado sobre el procedirnie- n-
to en el Juicio de desahucio; con
arreglo ä la ley de reflerna de 25
de Junia de 1867, dividido ea cua-
tro_ partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por den
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Coetabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
rno en fólio, precio 75 rs.

ESC hITUR

de 'Bienes Nacional 3S,
SP hallan de venta en

el d spachode 'se pe-
LIÓ .ica.
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de esta ciudad, • a-una legna es- 	 preñada, de 2 dedos sobre la mar-
casa de ella; linde con la märgen ca, calzada de un pié y un poco en
izquierda del , ria Guadalquivir, •con 	 una mano, con el mismo hierro,hacienda de olivar llamada Haza nero en la cadera.de la Monja, cortijos de Doña Sol ;
y las Alfallatas, camino de Córdo- 	 Otra yegua tambien roja, de
ha por oña Sol al cortijo de la i10 años, 4 dedos de la marca, sin
Morena y otro, cortijos de Montalvo 	 hierro. -
y con el Chanciller.

Relacionado prédio perteneció,
á bienes del Clero, y en subasta
pública fue rematado en 380.000
reales vellon, de los cuales queda ••
pór pagar á la Hacienda públi- 	 ::irrendlamientos...
ca, á plazos no vencidos todavia,
114.000 rs., habiéndose satisfecho
por lo tanto 266.00 rs.; cuya can-
tidad es el tipo para la subasta.

Hasta dicho dia 20 de Febrero,
se oyen proposiciones por referido
'D. Federico de Alfaro. •

La parte propietaria se reserva
el derecho de decidir sobre su
venta, Caso, que las propasiciones
ó pujas no Cubran el tipo.

En subasta privada, que se ve-
rificará el dia 20 de Febrero del
corriente año a, las doce de la ma-
nana, en casa de .D. Federico de en la trunca en esta forma.
Alfaro y Lopez, calle de Santa Mar- 	 Otra mula, de 7 cuartas v 5 de-
ta núm. 10, se vende ä plazos ó
al contado el cortijo nombrado Do-
ña Urraca del Rio, con 691 .tane-

.gas de tierra en su t •talidad, si-
tuado en la campiña, y térínino
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